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Quito, D.M., 18 de abril de 2024

Señorita Ingeniera

Andrea Elizabeth Pardo

Directora Metropolitana de Catastro FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
En su Despacho 

 

 

No. SGC-ORD-020-COT-013-2024

  

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión Ordinaria No. 020,

llevada a cabo el día lunes, 15 de abril de 2024, durante el tratamiento del tercer punto del

orden del día: "Conocimiento de los informes técnicos y jurídicos, de las diferentes
dependencias municipales, en cumplimiento de la Resolución No.
SGC-ORD-019-COT-011-2024 de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para dar
continuidad al tratamiento del Proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA AL
ARTÍCULO 27 DE LA ORDENANZA No. 106-2020-AHC, SANCIONADA EL 03 DE
DICIEMBRE DE 2020, REFORMADA POR LA ORDENANZA 179-2022-AHHC, QUE
RECONOCIÓ Y APROBÓ EL FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO NO. 679362,
SOBRE EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO LOTE A TRES-SEIS (A3-6),
"EL BOSQUE" DE LA HACIENDA TAJAMAR, PARROQUIA CALDERÓN”; y,
resolución al respecto."; resolvió: 
 

Solicitar que la Dirección Metropolitana de Catastro presente un análisis comparativo
de fijación del avalúo considerando: los años del asentamiento de nuestros vecinos del
lote A 3-6, adicional conocer los análisis de las diferentes alternativas tanto
administrativas como legislativas, incluyendo la consideración de métodos de fijación del
avalúo donde se considere los valores cancelados por remates, en vista de que este
problema no solo es de los moradores del lote A3-6. 

 

El expediente digital se encuentra disponible en el siguiente link: 

https://tinyurl.com/bdy5ntm5 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señor

Michael Romeo Aulestia Salazar

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señor

Juan Fernando Baez Bulla

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 

Señor

Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 

Señora Magíster

Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señora Licenciada

Blanca Maria Paucar Paucar

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
 

Señorita

Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado

Pablo Saul Solorzano Salinas

Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: PABLO SAUL SOLORZANO 

SALINAS
 psss SGCM  2024-04-16  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-04-18  
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